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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESIGNASE con ei nombre de Plaza ALVERÉ" (ALVERÉ que en

lengua Yámana significa "Líbre"), al espacio verde ubicado a orillas del Arroyo Buena

Esperanza, entre las calles Puerto Español y Fuegá Basket sobre la márgen Este de

la calle Marcos Zar.

ARTICULO 2°.- Deróguese toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala Cardenas

Jefe Dpto Despacho Generai
D.L T y D G. A.L.M

USHUAIA, 2 B MAY 2f0a1
VISTO: El Expediente N° 02832/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 16/05/2001, por

la cual se designa con el nombre de "Plaza ALVERÉ" al espacio verde ubicado a orillas del

Arroyo Buena Esperanza, entre las calles Puerto Español y Fuegia Basket sobre la márgen Este

de la calle Marcos Zar.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 150/2001, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 3 1 3, sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/05/2001, por la cual se

designa con el nombre de "Plaza ALVERÉ" al espacio verde ubicado a orillas del Arroyo Buena

Esperanza, entre las calles Puerto Español y Fuegia Basket sobre la márgen Este de la calle

Marcos Zar. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la	 ic palidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO M .L4_11	 5 83 
--. /2001.
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Man no E. Pombo
Secr tario de Obras
y Se vicios Públicos	 Mun	 Ushueis

Munici aliciad de Ushuaia

-Las Islas Malvi as, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Contine les S	 Serán Argentinos-
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